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MEMORIA DEL PROYECTO
	TÍTULO PROYECTO
 
	

	ACRÓNIMO
	


	SOLICITANTE

	CIF
	

	ACRÓNIMO
	

	NOMBRE COMPLETO
	


	OTROS CENTROS PARTICIPANTES

	CIF

	
	

	
	

	
	


	Este proyecto se presenta a una actuación cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, por lo que todas las acciones de comunicación y publicidad deberán atenerse a lo indicado en la Resolución del Presidente del IVACE, por la que se convocan las ayudas dirigidas a centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana para el desarrollo de proyectos de I+D de carácter no económico realizados en colaboración con empresas con cargo al presupuesto 2023.


A. RESUMEN DEL PROYECTO. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL PROYECTO A LA CONVOCATORIA. 
	Incluir una descripción del proyecto y justificar la consideración del proyecto como actividad de I+D de carácter no económico. 


B. COLABORACIÓN DE EMPRESAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA
Incluir la relación de empresas que colaboran en el proyecto y los criterios seguidos para la identificación y selección de empresas. Igualmente se concretará la participación de las empresas colaboradoras describiendo las actividades que desarrollarán las mismas en el proyecto y, con especial detalle, las actividades en los paquetes técnicos.
1. OBJETIVO DEL PROYECTO
Este punto está vinculado con el criterio de evaluación a) características del proyecto. Excelencia técnica, calidad y capacidad del proyecto - La novedad y relevancia de los objetivos del proyecto en relación con el estado del conocimiento propio del tema en el que se inscribe la solicitud-.
	1.1.  DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DE LA TÉCNICA EN LA MATERIA CORRESPONDIENTE. DETALLE DE PATENTES, PROYECTOS O ESTUDIOS SIMILARES Y PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA TECNOLOGÍA/TEMÁTICA INVOLUCRADA

	Desarrollar.


	1.2. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

	Desarrollar.


	1.3. NOVEDAD Y RELEVANCIA DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO EN RELACIÓN CON EL ESTADO DEL CONOCIMIENTO PROPIO DEL TEMA EN EL QUE SE INSCRIBE LA SOLICITUD. 

	Desarrollar. 
Cumplimentar la tabla siguiente a modo de resumen de la novedad y relevancia del proyecto:

Estado del arte

Avances que supone el proyecto 




	1.4. posicionamiento del proyecto con referencia al nivel de madurez de la tecnología (TRL).

	Desarrollar. 


	1.5. ENCUADRAMIENTO DEL PROYECTO EN LA ESTRATEGIA DE ESPECIALIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA (S3-CV)

	Señalar el reto de la especialización S3-CV en la que se encuadra el proyecto y justificar su selección:

Entorno de especialización 1. Hacia una economía circular y baja en carbono 
1.1. ECO INNOVACIÓN COMO PALANCA DE COMPETITIVIDAD 
 FORMCHECKBOX 
 Desarrollar procesos, productos y servicios innovadores basados en la economía circular y la bioeconomía

 FORMCHECKBOX 
 Aumentar el número de iniciativas de simbiosis industrial y las soluciones basadas en la naturaleza a través de la innovación

 FORMCHECKBOX 
 Incorporar las industrias del diseño en la circularidad

 FORMCHECKBOX 
Desarrollar nuevos materiales para mejorar la eficiencia energética y la circularidad en los sectores productivos y el hábitat

1.2. ENERGÍA LIMPIA Y RENOVABLE Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 FORMCHECKBOX 
 Desarrollar el campo del almacenamiento energético sostenible (p.e. baterías, supercapacitores híbridos)

 FORMCHECKBOX 
 Acelerar la asimilación de energías limpias y de nuevas tecnologías energéticas para la transición industrial y el transporte (p.e. gases renovables como el H2 Verde)

 FORMCHECKBOX 
 Fomentar la Innovación, desarrollo e implementación de herramientas digitales para la gestión eficiente de la energía (p. e. Smart Grids)
1.3. PRODUCTOS, PROCESOS Y SERVICIOS PARA LA GESTIÓN Y EL USO MÁS EFICIENTE DEL AGUA 
 FORMCHECKBOX 
 Incrementar la valorización eficiente de los materiales en aguas residuales, convirtiendo las plantas de tratamiento en instalaciones de recuperación de recursos

 FORMCHECKBOX 
 Avanzar hacia una mayor reutilización y garantía en cantidad y calidad del agua

Entorno de especialización 2. Economía digital disruptiva 

2.1. TECNOLOGÍAS DIGITALES, TECNOLOGÍAS DISRUPTIVAS Y SISTEMAS DE DATOS CON POTENCIAL EN LA CV
 FORMCHECKBOX 
 Mejorar los procesos industriales a través de herramientas avanzadas de digitalización e introducir la funcionalidad digital en nuevos productos y desarrollos

 FORMCHECKBOX 
 Aprovechar el conocimiento en áreas punteras (p.e. 5G/6G, fotónica o microelectrónica) para explotarlo a nivel local

 FORMCHECKBOX 
 Desarrollar proyectos innovadores que permitan crear valor con el impulso global de la digitalización empleando un sistema de datos seguros, abiertos, hiperconectados e integrados con otros subsistemas 

2.2. SISTEMAS INTELIGENTES DE MOVILIDAD E INTERMODALIDAD
 FORMCHECKBOX 
 Impulsar el dato para mejorar la gestión y la toma de decisiones en la movilidad intermodal de mercancías y pasajeros

 FORMCHECKBOX 
 Nuevos desarrollos para el vehículo conectado, cooperativo y automatizado (vehículo-vehículo y vehículo-infraestructura) y maquinaria de transporte

Entorno de especialización 3. Comunitat Valenciana innovadora por su origen y destino 

3.1. VALOR AÑADIDO Y SOSTENIBILIDAD EN LA CADENA ALIMENTARIA 
 FORMCHECKBOX 
 Incrementar la tecnificación y la innovación sostenible en explotaciones agrarias

 FORMCHECKBOX 
 Apoyar la adopción de nuevas tecnologías y materiales en el sector agroalimentario a través de la inversión en I+D+i

 FORMCHECKBOX 
 Fomentar las aplicaciones de la biotecnología verde y otras soluciones innovadoras para una alimentación saludable y sostenible (nuevos alimentos, nuevas fuentes de proteínas, etc.)

3.2. TURISMO INTELIGENTE
 FORMCHECKBOX 
 Aumentar el uso y desarrollo de nuevos sistemas inteligentes de gestión, personalización y recomendación de actividades, aprovechables para mejorar los servicios ofrecidos por la CV y exportables a otros destinos (p.e. turismo sostenible, de salud y calidad de vida, accesible, etc.)

Entorno de especialización 4. Innovación para las personas 

4.1. NUEVAS TECNOLOGÍAS Y CONOCIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO TRATAMIENTO, ASISTENCIA Y PRONÓSTICO DE ENFERMEDADES 
 FORMCHECKBOX 
Aprovechar el conocimiento en biotecnología y TICs aplicadas a la salud con orientación al mercado, para conseguir un tejido empresarial competitivo (spin-offs, startups, diversificación de empresas existentes de otros sectores etc.)

4.2. INNOVACIÓN INCLUSIVA, PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE Y LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS 
 FORMCHECKBOX 
 Integrar la innovación y las nuevas tecnologías y materiales en la mejora de la atención a personas dependientes o crónicas

 FORMCHECKBOX 
 Integrar la innovación, el desarrollo de nuevas tecnologías y la digitación en la adaptación de los puestos de trabajo al envejecimiento activo del mercado laboral

 FORMCHECKBOX 
 Mejorar las capacidades digitales y adaptar los desarrollos de nuevas tecnologías al usuario favoreciendo la inclusión (género, edad, diversidad funcional, etc.) y reduciendo la brecha digital



	Desarrollar.


	1.6. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

	Atendiendo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el presente proyecto:
 FORMCHECKBOX 
 Necesita y cuenta con evaluación de impacto ambiental (Se deberá aportar)
 FORMCHECKBOX 
 No necesita evaluación de impacto ambiental.


2. RESULTADOS DEL PROYECTO
	2.1. RESULTADOS ESPERADOS
Este punto está vinculado con el criterio de evaluación a) características del proyecto. Excelencia técnica, calidad y capacidad del proyecto - Potencial de retorno de la inversión en I+D a la sociedad y fomento de proyectos que favorezcan la cohesión del territorio. Impacto, explotación de resultados y orientación al mercado para las empresas valencianas-.

	Desarrollar. 


	2.2. PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ECONOMÍA DEL BIEN COMÚN Incidencia del resultado del proyecto en el desarrollo sostenible en alguna de sus facetas: económica, ambiental o social.

Este punto está vinculado con el criterio de evaluación a) características del proyecto. Excelencia técnica, calidad y capacidad del proyecto -Promoción y fomento del desarrollo sostenible y la economía del bien común-.
Se valorará el que los resultados del proyecto promuevan la salud, seguridad o una sociedad justa, el uso de materiales de origen renovable o biodegradables, la reducción de consumos de recursos naturales, de residuos o contaminación, la actividad local o del entorno, la trazabilidad de los materiales o que tenga presentes criterios éticos o sociales.

	Desarrollar. 


3. EJECUCIÓN DEL PROYECTO

	PLAN DE TRABAJO, ADECUACIÓN DE LA METODOLOGíA Y ORGANIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
Las actividades de gestión y coordinación, las de difusión y las de transferencia y promoción de resultados deberán estar recogidas en paquetes de trabajo independientes.

	Desarrollar.


	PAQUETES DE TRABAJO

	PT  Nº
	Nombre 

	Responsable*
	Mes / Año inicio
	Mes / Año finalización
	Horas previstas

	1
	
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	


	HITOS PRINCIPALES

	Hito Nº
	Nombre 
	Breve descripción 
	Paquete  de trabajo asociado
	Fecha prevista

	1
	
	
	
	

	…
	
	
	
	

	n
	
	
	
	


	ENTREGABLES PREVISTOS

	Entregable Nº
	Nombre 
	Breve descripción 
	Paquete de trabajo asociado
	Responsable*
	Mes estimado
	(1)
	(2)
	(3)

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	
	
	


* Sólo en el caso de proyectos con participación de más de un centro tecnológico.

(1) Tipo de entregable: I: Informe        P: Prototipo        D: Demostración         O: Otro

(2) Tipo de difusión prevista: PU: Pública        IN: Interna

(3) Medio previsto: P: Prensa R: Revistas especializadas B: Boletines W: Web P: Posters F: Folletos C: Carteles O: Otros
	FICHAS DESCRIPTIVAS DE LOS PAQUETES DE TRABAJO

	Paquete de trabajo Nº
	
	Fecha de comienzo:
	Fecha de fin:

	Nivel TRL
	TRL inicio:
	TRL final:

	Responsable del paquete de trabajo*:
	

	Acrónimos otros participantes en este paquete de trabajo*:
	           

	Título del paquete de trabajo
	

	Objetivos:

	Descripción del trabajo (tareas):

	Entregables:

	Hitos:

	Reuniones:


* Sólo en el caso de proyectos con participación de más de un centro tecnológico.

	CRONOGRAMA


	PAQUETES DE TRABAJO
	MESES

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	…
	n

	Nombre paquete de trabajo 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 1.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 1.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre paquete de trabajo 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 2.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 2.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre paquete de trabajo n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea n.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea n.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


☼ Conferencia/Reunión                     ◊ Entregable                           ▲ Hito

	FLUJOGRAMA


Indicar el orden de sucesión temporal de los paquetes de trabajo (PT), la relación entre ellos, los departamentos/áreas del centro o centros tecnológicos participantes y la colaboración con las empresas.
4. DIFUSIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS
	4.1. Plan de difusiÓn
Este punto está vinculado con el criterio de evaluación a) características del proyecto. Excelencia técnica, calidad y capacidad del proyecto -Calidad del plan de difusión y transferencia del proyecto y de sus resultados-.

	Desarrollar. 


Tabla de detalle de las acciones de difusión del proyecto:
	Acción de difusión1
	Medios utilizados2
	Empresas beneficiarias de la acción3
	Fecha prevista

	
	
	
	

	
	
	
	


1: Artículos, publicaciones, congresos, jornadas, seminarios, pósters, ruedas de prensa, acciones de difusión interna dentro del IITT.

2: Prensa escrita, electrónica, revistas especializadas, boletines propios, sitios web, pósters, folletos, carteles… pliegos, anuncios, contratos… para la contratación de proveedores, informes internos o publicidad interna del proyecto. 

3: Sector: …. ámbito territorial: (Nº empresas en la Comunitat Valenciana previstas)
Dentro del plan de difusión de los resultados del proyecto se deberá crear un acceso público a través de la web del beneficiario/s donde se pueda acceder a los resultados detallados de la investigación: resumen ejecutivo, entregables, artículos, presentaciones, publicaciones, posters, folletos, pruebas, etc.,
	4.2. Plan de transferencia DE LOS RESULTADOS A EMPRESAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA
Se valorará el plan de transferencia dirigido a las empresas de la Comunitat Valenciana, así como el desarrollo de estudios de viabilidad de implantación de los resultados del proyecto en empresas de la Comunitat Valenciana, para lo cual deberán adjuntarse los compromisos firmados de las empresas y los estudios deberán presentarse junto con la justificación final del proyecto.
Este punto está vinculado con el criterio de evaluación a) características del proyecto. Excelencia técnica, calidad y capacidad del proyecto -Calidad del plan de difusión y transferencia del proyecto y de sus resultados-.

	Desarrollar.


Tabla de detalle de las acciones previstas:
	Resultado obtenido
	Fecha prevista obtención del resultado
	Acción de transferencia1
	Fecha prevista de inicio de la acción de transferencia
	Empresas de la Comunitat Valenciana beneficiarias de la acción

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


1: - TIPO A: Reuniones individuales con empresas potencialmente interesadas para presentar los resultados alcanzados, además de presentar los resultados del proyecto las empresas aportan su "realidad" y sus capacidades y a partir de ahí se analiza la viabilidad de implantar los resultados en las empresas 
- TIPO B: Validación de los resultados en una empresa determinada, implica necesariamente que se hacen pruebas en la empresa, un planteamiento teórico de cómo podrían implantarse los resultados sería una acción del tipo A.
- TIPO C: Otras acciones (indicar)

Todas las acciones de transferencia se deberán documentar adecuadamente para su posterior acreditación en la fase de justificación del proyecto.
Las empresas de la Comunitat Valenciana que participan en acciones de transferencia tipo B deberán reflejarse marcando la columna de validación de resultados en la tabla de detalle del apartado 9.1.
5. RECURSOS DEL PROYECTO
	5.1. Recursos humanos: Previsión de gastos de personal propio de carácter técnico y científico.

	5.1.1. Identificación del equipo investigador y dedicación horaria prevista:

Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación a) características del proyecto. Excelencia técnica, calidad y capacidad del proyecto - Adecuación del tamaño, composición y dedicación del equipo de investigación a los objetivos propuestos en el proyecto-.

Cumplimentar la hoja Excel, en el caso de proyectos en los que participe más de un centro tecnológico, incluir los datos de todos los participantes:

[image: image1.emf]RRHH.xls


5.1.2. Capacidad técnica y experiencia en la temática y sectores de aplicación del proyecto. Excelencia investigadora. Complementariedad con otras iniciativas nacionales e internacionales: 

Este apartado está vinculado con el criterio de evaluación a) características del proyecto. Excelencia técnica, calidad y capacidad del proyecto - Capacidad y experiencia del equipo de investigación para la realización de las actividades programadas -.

Apellidos y nombre

Proyecto / actividad

Año/s de ejecución (inicial y final)

Breve descripción temática del proyecto/actividad 

Vinculación con el proyecto solicitado.




	5.2. SERVICIOS EXTERNOS: Previsión de gastos en servicios externos.
Este punto está vinculado con el criterio de evaluación a) características del proyecto. Excelencia técnica, calidad y capacidad del proyecto -Adecuación del presupuesto-.

	PT
Servicio 
Proveedor 
Presupuesto

Indicar el presupuesto desglosado para cada servicio.

Presupuesto total previsto

Adicionalmente a la tabla anterior, para cada servicio debe justificarse su necesidad en el proyecto, indicando el tipo de trabajo previsto y el plazo de ejecución. Se indicará su capacidad tecnológica y/o experiencia previa en actividades semejantes a las previstas en el proyecto del proveedor seleccionado o a seleccionar. El gasto con ausencia de justificación o una justificación no suficientemente razonada será susceptible de no considerarse elegible.


	5.3. OTROS GASTOS: Previsión de otros gastos directamente relacionados con el proyecto. 
Este punto está vinculado con el criterio de evaluación a) características del proyecto. Excelencia técnica, calidad y capacidad del proyecto -Adecuación del presupuesto-.

	PT 

Tipo de gasto (material, viaje, otros…)
Descripción del gasto

Proveedor
Presupuesto

Indicar el presupuesto desglosado para cada gasto.

Presupuesto total previsto

Adicionalmente a la tabla anterior, para cada gasto debe justificarse su necesidad en el proyecto y la actividad para la que se necesita el mismo. El gasto con ausencia de justificación o una justificación no suficientemente razonada será susceptible de no considerarse elegible.


	5.4. Gastos indirectos: Costes indirectos, con la indicación del porcentaje utilizado.

	Desarrollar.


6. POTENCIAL DE TRANSFERIBILIDAD DEL CONOCIMIENTO GENERADO A LAS EMPRESAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA
	6.1. GRADO DE IMPLANTACIÓN EN LA COMUNITAT VALENCIANA. DEMANDA TECNOLÓGICA Y DE I+D+I DE VALOR AÑADIDO
Este punto está vinculado con el criterio de evaluación b) Potencial de transferibilidad del conocimiento generado a las empresas de la Comunitat Valenciana - Grado de implantación en la Comunitat Valenciana. Demanda tecnológica y de I+D+i de valor añadido en la Comunitat Valenciana-.

	Ejercicio 2022
Demanda de actividades de I+D+i por parte de las empresas de la CV.

 

Volumen de la actividad de I+D+i realizada con empresas de la CV que colaboran por primera vez con el centro.

Volumen de la actividad de I+D+i con empresas de la CV cuando la actividad objeto de colaboración supera los 10.000 euros.

 




	6.2. COLABORACIÓN CON EMPRESAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA. IMPLICACIÓN EMPRESARIAL. Efecto tractor de I+D+i para las empresas de la Comunitat Valenciana. 

Este punto está vinculado con el criterio de evaluación b) Potencial de transferibilidad del conocimiento generado a las empresas de la Comunitat Valenciana - Efecto tractor de I+D+i para las empresas de la Comunitat Valenciana-.

	Ejercicio 2022
Número de empresas de la CV que han cooperado con el centro tecnológico en proyectos nacionales y europeos de I+D+i.

 

Ingresos del centro tecnológico por proyectos “nacionales y europeos” de I+D+i




	6.3. COLABORACIÓN CON EMPRESAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA. IMPLICACIÓN EMPRESARIAL. Nº de empresas de la Comunitat Valenciana que colaboran con el centro tecnológico. 

Este punto está vinculado con el criterio de evaluación b) Potencial de transferibilidad del conocimiento generado a las empresas de la Comunitat Valenciana – Nº de empresas de la Comunitat Valenciana que colaboran con el centro tecnológico.

	Ejercicio 2022
Número de empresas de la CV que colaboran por primera vez con el centro tecnológico.
Número de empresas de la CV cuya colaboración con el centro tecnológico supera los 5.000 euros.

 

Número de empresas de la CV con contratos de I+D+I superiores a 10.000 euros/año.
 




7. MEDIDAS RELATIVAS A PERSPECTIVA DE GÉNERO, SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL Y A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD O DE COLECTIVOS DESFAVORECIDOS
	7.1. EMPLEO Y CALIDAD DE CONDICIONES DE TRABAJO

	La entidad solicitante tiene implantado un plan de carrera profesional:
 FORMCHECKBOX 
 Sí                               FORMCHECKBOX 
 No

En caso de marcar “Sí”, deberá aportarse copia del plan y acreditación de implantación del mismo.


	7.2. PERSPECTIVA DE GÉNERO

	Porcentaje de mujeres en puestos directivos, entendiendo como tales la dirección o gerencia, las direcciones de área, departamento o equivalente:
Nº de personal de dirección en plantilla a fecha 31/12/2022
 (A) 

Nº de mujeres en puestos directivos a fecha 31/12/2022
 (B)

Porcentaje (B/A)

Se computará el valor equivalente de personas a jornada completa o Equivalente de Dedicación Plena (EDP) del ejercicio 2022. Se deberá aportar copia del organigrama del centro con la identificación de todos los puestos directivos del centro.


	7.3. DIVERSIDAD FUNCIONAL Y OTROS COLECTIVOS DESFAVORECIDOS

	Porcentaje de trabajadores con diversidad funcional sobre el total de la plantilla:

Personal en plantilla a fecha 31/12/2022
(A) 

Personal en plantilla con diversidad funcional a fecha 31/12/2022
(B)

Porcentaje (B/A)

Se computará el valor equivalente de personas a jornada completa o Equivalente de Dedicación Plena (EDP) del ejercicio 2022. En caso de que el solicitante cuente con algún tipo de exención, ésta deberá ser acreditada mediante la aportación de la documentación pertinente.


	7.4. MEDIOAMBIENTE

	La entidad solicitante tiene implantado un sistema de gestión medioambiental:
 FORMCHECKBOX 
 Sí                               FORMCHECKBOX 
 No

En caso de marcar la opción “Sí”, deberá aportarse copia de la acreditación.


	7.5. RESPONSABILIDAD SOCIAL

	La entidad beneficiaria está inscrita en el registro de entidades valencianas socialmente responsables (REVSR):

 FORMCHECKBOX 
 Sí                               FORMCHECKBOX 
 No                               FORMCHECKBOX 
 Solicitado
En caso de marcar la opción “Solicitado”, deberá aportarse copia del correspondiente registro.


8. PERIODO DE EJECUCIÓN, PRESUPUESTO Y AYUDA SOLICITADA 
	8.1. PERIODO DE EJECUCIÓN

	Indicar las fechas de inicio y fin del periodo para el cual se solicita la ayuda en el marco de la convocatoria de proyectos de I+D de carácter no económico realizados en colaboración con empresas con cargo al presupuesto del ejercicio 2023.
Fecha inicio

Fecha fin

Las fechas de inicio y fin se utilizarán para establecer el periodo de elegibilidad de gastos, el periodo de elegibilidad de pagos y la fecha de presentación de la justificación de la realización del proyecto, según se recoge en el artículo 9.3 de la convocatoria.



	8.2. PRESUPUESTO Y AYUDA SOLICITADA 

	En el caso de proyectos en los que participe más de un centro tecnológico se incluirá una tabla para cada centro y otra con el presupuesto global del proyecto. 

SOLICITANTE

CONCEPTO DE GASTO
COSTE DEL PROYECTO

SUBVENCIÓN SOLICITADA 
RECURSOS HUMANOS

SERVICIOS EXTERNOS

OTROS GASTOS

GASTOS INDIRECTOS
TOTAL

En el caso de que los importes de cada concepto de gasto correspondientes al coste del proyecto y la subvención solicitada en las tablas anteriores no coincidan con los de los correspondientes impresos de solicitud normalizados presentados electrónicamente, se entenderán como válidos los que aparezcan en este apartado.



9. COLABORACIÓN DE LAS EMPRESAS
	9.1. LISTADO DE EMPRESAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA QUE COLABORAN EN EL PROYECTO

	Para cada empresa deberá aportarse un acuerdo fechado y firmado por ambas partes, de manera que se acredite por parte de la empresa colaboradora su participación y se señale las actividades en las que colabora indicando que la colaboración se realiza durante todo el periodo de ejecución del proyecto. Asimismo, deberá recogerse que el proyecto podrá ser financiado por los fondos FEDER en caso de aprobación de la solicitud.

En el caso de proyectos en los que participe más de un centro tecnológico deberán incluirse todas las empresas que participen en el proyecto. En caso de discrepancia en las actividades en las que participan las empresas colaboradoras, prevalece lo indicado en el acuerdo firmado frente a la memoria presentada. En la web del IVACE se incluye un modelo de acuerdo a modo de plantilla sin perjuicio de que la entidad solicitante pueda utilizar otro modelo.
Empresa
CIF

Localidad CV
Comarca**
Actividades en las que colabora incluyendo PT involucrado***
Validación de resultados *

* Se marcará con un aspa las empresas valencianas que, en consonancia con el apartado 4.2 de la presente memoria, participan en la validación de los resultados del proyecto desde el punto de vista de la transferencia e implantación a su propia realidad empresarial.
** Listado normalizado de comarcas de la Comunitat Valenciana (Ver adjunto)

*** Deberá ir en concordancia con lo indicado en el acuerdo y el apartado B de la presente memoria.

[image: image2.emf]Listado comarcas  CV.xls





10. OTRAS CONSIDERACIONES

	10.1. Dado que el beneficiario no puede tener la consideración de empresa en el sentido de realizar una actividad económica, esto es, una actividad consistente en la oferta de bienes y servicios en un determinado mercado, en caso de que el beneficiario desempeñe simultáneamente actividades de carácter económico y no económico, debe de indicar si su imputación de costes cumple las siguientes condiciones, especificando de qué forma se realiza. Completar la tabla.


a) ¿Se distingue con claridad entre ambos tipos de actividades?
 FORMCHECKBOX 

SI
 FORMCHECKBOX 

NO

b) ¿Se separa claramente la financiación de ambas actividades?
 FORMCHECKBOX 

SI
 FORMCHECKBOX 

NO

c) ¿Se imputan los costes correctamente a una u otra actividad?
 FORMCHECKBOX 

SI
 FORMCHECKBOX 

NO

d) ¿Se compromete a cumplir estos requisitos en el momento de

    la justificación de la ayuda?
 FORMCHECKBOX 

SI
 FORMCHECKBOX 

NO

	10.2. Detallar cualquier otra información que se considere importante y facilite la evaluación del proyecto de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la Convocatoria. 

	Desarrollar, si procede.


El solicitante declara ser ciertos todos y cada uno de los datos consignados en la memoria, así como que conoce las bases de la Convocatoria, especialmente las obligaciones que asume como beneficiario de la ayuda.
Firma del representante legal,
En _____________, a __ de ________________de 2023.
� El TÍTULO DEL PROYECTO se dará de alta en la solicitud telemática de cada participante usando la siguiente codificación: ACRÓNIMO en mayúsculas seguido de punto, espacio y a continuación el TÍTULO del proyecto.





� En el caso de proyectos en los que participe más de un centro tecnológico, los apartados 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 6.1, 6.2, 6.3, 7.1, 7.2, 7.3, 7.4 deberán ser cumplimentados tantas veces como centros participen en el proyecto.
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RRHH Act. técnicas

		

						Proyecto:

						Participación en actividades de investigación y técnicas:

				Centro Tecnológico solicitante		Apellidos y nombre*		Titulación		Doctor		Departamento		Cargo		Años de experiencia ***		Papel en el proyecto**		Paquetes de trabajo		Actividades previstas		Horas previstas

																						Total

						* Únicamente se debe completar una línea para cada trabajador.

						** Papel en el proyecto: IP (investigador principal), I (investigador), T (técnico).

						*** Indicar los años de experiencia del trabajador en el centro tecnológico desarrollando tareas técnicas y de investigación.





RRHH Gestión

		

						Proyecto:

						Participación en actividades de gestión / coordinación:

				Centro Tecnológico solicitante		Apellidos y nombre*		Titulación		Doctor		Departamento		Cargo		Papel en el proyecto**		Actividades previstas		Horas previstas

																		Total

						* Únicamente se debe completar una línea para cada trabajador.

						** Papel en el proyecto: IP (investigador principal), I (investigador), T (técnico).





RRHH Dif_Transf

		

						Proyecto:

						Participación en actividades de difusión / transferencia:

				Centro Tecnológico solicitante		Apellidos y nombre*		Titulación		Doctor		Departamento		Cargo		Papel en el proyecto**		Actividades previstas		Horas previstas

																		Total

						* Únicamente se debe completar una línea para cada trabajador.

						** Papel en el proyecto: IP (investigador principal), I (investigador), T (técnico).






_1644143135.xls
Comarcas

		Provincia		Comarca		Código INE		Municipio

		03 – Provincia de Alicante		El Baix Segura / La Vega Baja		03005		Albatera

						03012		Algorfa

						03015		Almoradí

						03024		Benejúzar

						03025		Benferri

						03034		Benijófar

						03044		Bigastro

						03049		Callosa de Segura

						03055		Catral

						03058		Cox

						03061		Daya Nueva

						03062		Daya Vieja

						03064		Dolores

						03070		Formentera del Segura

						03074		Granja de Rocamora

						03076		Guardamar del Segura

						03080		Jacarilla

						03099		Orihuela

						03109		Rafal

						03111		Redován

						03113		Rojales

						03118		San Fulgencio

						03120		San Miguel de Salinas

						03133		Torrevieja

						03902		Pilar de la Horadada

						03903		Montesinos, Los

						03904		San Isidro

				El Baix Vinalopó		03059		Crevillent

						03065		Elche/Elx

						03121		Santa Pola

				El Comtat		03003		Agres

						03007		Alcocer de Planes

						03008		Alcoleja

						03010		Alfafara

						03016		Almudaina

						03017		Alqueria d'Asnar, l'

						03020		Balones

						03022		Benasau

						03028		Beniarrés

						03035		Benilloba

						03036		Benillup

						03038		Benimarfull

						03039		Benimassot

						03056		Cocentaina

						03060		Quatretondeta

						03067		Facheca

						03068		Famorca

						03072		Gaianes

						03073		Gorga

						03084		Lorcha/Orxa, l'

						03086		Millena

						03092		Muro de Alcoy

						03106		Planes

						03130		Tollos

				El Vinalopó Mitjà / El Vinalopó Medio		03013		Algueña

						03019		Aspe

						03066		Elda

						03077		Fondó de les Neus, el/Hondón de las Nieves

						03078		Hondón de los Frailes

						03088		Monforte del Cid

						03089		Monóvar/Monòver

						03093		Novelda

						03104		Petrer

						03105		Pinós, el/Pinoso

						03114		Romana, la

				La Marina Alta		03001		Atzúbia, l'

						03006		Alcalalí

						03026		Beniarbeig

						03029		Benigembla

						03030		Benidoleig

						03040		Benimeli

						03041		Benissa

						03042		Benitachell/Poble Nou de Benitatxell, el

						03047		Calp

						03054		Castell de Castells

						03063		Dénia

						03071		Gata de Gorgos

						03081		Xaló

						03082		Jávea/Xàbia

						03085		Llíber

						03091		Murla

						03095		Ondara

						03097		Orba

						03100		Parcent

						03101		Pedreguer

						03102		Pego

						03110		Ràfol d'Almúnia, El

						03115		Sagra

						03117		Sanet y Negrals

						03125		Senija

						03128		Teulada

						03131		Tormos

						03134		Vall d'Alcalà, la

						03135		Vall d'Ebo, la

						03136		Vall de Gallinera

						03137		Vall de Laguar, la

						03138		Verger, el

						03901		Poblets, els

				La Marina Baixa		03011		Alfàs del Pi, l'

						03018		Altea

						03027		Beniardá

						03031		Benidorm

						03033		Benifato

						03037		Benimantell

						03045		Bolulla

						03048		Callosa d'en Sarrià

						03057		Confrides

						03069		Finestrat

						03075		Castell de Guadalest, el

						03094		Nucia, la

						03098		Orxeta

						03107		Polop

						03112		Relleu

						03124		Sella

						03127		Tàrbena

						03139		Villajoyosa/Vila Joiosa, la

				L'Alacantí		03002		Agost

						03004		Aigües

						03014		Alicante/Alacant

						03046		Busot

						03050		Campello, el

						03083		Jijona/Xixona

						03090		Mutxamel

						03119		Sant Joan d'Alacant

						03122		San Vicente del Raspeig/Sant Vicent del Raspeig

						03132		Torremanzanas/Torre de les Maçanes, la

				L'Alcoià		03009		Alcoy/Alcoi

						03021		Banyeres de Mariola

						03032		Benifallim

						03053		Castalla

						03079		Ibi

						03096		Onil

						03103		Penàguila

						03129		Tibi

				L'Alt Vinalopó / Alto Vinalopó		03023		Beneixama

						03043		Biar

						03051		Campo de Mirra/Camp de Mirra, el

						03052		Cañada

						03116		Salinas

						03123		Sax

						03140		Villena

		Provincia de Castellón		El Alto Mijares		12013		Arañuel

						12015		Argelita

						12017		Ayódar

						12041		Castillo de Villamalefa

						12046		Cirat

						12048		Cortes de Arenoso

						12058		Espadilla

						12059		Fanzara

						12063		Fuente la Reina

						12064		Fuentes de Ayódar

						12073		Ludiente

						12078		Montán

						12079		Montanejos

						12092		Puebla de Arenoso

						12113		Toga

						12116		Torralba del Pinar

						12118		Torrechiva

						12123		Vallat

						12130		Villahermosa del Río

						12131		Villamalur

						12133		Villanueva de Viver

						12142		Zucaina

				El Alto Palancia		12008		Algimia de Almonacid

						12010		Almedíjar

						12012		Altura

						12018		Azuébar

						12020		Barracas

						12022		Bejís

						12024		Benafer

						12039		Castellnovo

						12043		Caudiel

						12056		Chóvar

						12065		Gaibiel

						12067		Geldo

						12069		Higueras

						12071		Jérica

						12076		Matet

						12081		Navajas

						12088		Pavías

						12090		Pina de Montalgrao

						12097		Sacañet

						12104		Segorbe

						12106		Soneja

						12107		Sot de Ferrer

						12110		Teresa

						12114		Torás

						12115		Toro, El

						12125		Vall de Almonacid

						12140		Viver

				El Baix Maestrat		12004		Alcalà de Xivert

						12027		Benicarló

						12034		Càlig

						12036		Canet lo Roig

						12037		Castell de Cabres

						12044		Cervera del Maestre

						12052		Xert

						12070		Jana, la

						12089		Peníscola/Peñíscola

						12093		Pobla de Benifassà, la

						12096		Rossell

						12098		Salzadella, la

						12099		Sant Jordi/San Jorge

						12100		Sant Mateu

						12101		San Rafael del Río

						12102		Santa Magdalena de Pulpis

						12121		Traiguera

						12138		Vinaròs

				Els Ports		12038		Castellfort

						12045		Cinctorres

						12061		Forcall

						12068		Herbés

						12075		Mata de Morella, la

						12080		Morella

						12083		Olocau del Rey

						12087		Palanques

						12091		Portell de Morella

						12112		Todolella

						12127		Vallibona

						12137		Villores

						12141		Zorita del Maestrazgo

				La Plana Alta		12009		Almazora/Almassora

						12028		Benicasim/Benicàssim

						12029		Benlloch

						12031		Borriol

						12033		Cabanes

						12040		Castellón de la Plana/Castelló de la Plana

						12050		Coves de Vinromà, les

						12085		Oropesa del Mar/Orpesa

						12094		Pobla Tornesa, la

						12103		Serratella, la

						12105		Sierra Engarcerán

						12117		Torreblanca

						12120		Torre d'en Doménec, la

						12124		Vall d'Alba

						12128		Vilafamés

						12132		Vilanova d'Alcolea

						12902		Sant Joan de Moró

				La Plana Baixa		12002		Aín

						12006		Alcudia de Veo

						12007		Alfondeguilla

						12011		Almenara

						12016		Artana

						12021		Betxí

						12032		Borriana/Burriana

						12053		Chilches/Xilxes

						12057		Eslida

						12074		Llosa, la

						12077		Moncofa

						12082		Nules

						12084		Onda

						12095		Ribesalbes

						12108		Sueras/Suera

						12109		Tales

						12126		Vall d'Uixó, la

						12135		Vila-real

						12136		Vilavella, la

						12901		Alqueries, les/Alquerías del Niño Perdido

				L'Alcalatén		12001		Atzeneta del Maestrat

						12005		Alcora, l'

						12025		Benafigos

						12049		Costur

						12055		Chodos/Xodos

						12060		Figueroles

						12072		Lucena del Cid

						12122		Useras/Useres, les

						12139		Vistabella del Maestrat

				L'Alt Maestrat		12003		Albocàsser

						12014		Ares del Maestrat

						12026		Benassal

						12042		Catí

						12051		Culla

						12111		Tírig

						12119		Torre d'En Besora, la

						12129		Villafranca del Cid/Vilafranca

						12134		Vilar de Canes

		Provincia de Valencia		El Camp de Morvedre		46010		Albalat dels Tarongers

						46024		Alfara de la Baronia

						46028		Algar de Palancia

						46030		Algimia de Alfara

						46052		Benavites

						46058		Benifairó de les Valls

						46082		Canet d'En Berenguer

						46101		Quart de les Valls

						46103		Quartell

						46120		Estivella

						46122		Faura

						46134		Gilet

						46192		Petrés

						46220		Sagunto/Sagunt

						46224		Segart

						46245		Torres Torres

				El Camp de Túria		46051		Benaguasil

						46067		Benisanó

						46070		Bétera

						46089		Casinos

						46116		Eliana, l'

						46147		Llíria

						46148		Loriguilla

						46161		Marines

						46178		Náquera

						46182		Olocau

						46202		Pobla de Vallbona, la

						46214		Riba-roja de Túria

						46228		Serra

						46256		Vilamarxant

						46902		Gátova

						46903		San Antonio de Benagéber

				El Rincón de Ademuz		46001		Ademuz

						46087		Casas Altas

						46088		Casas Bajas

						46092		Castielfabib

						46201		Puebla de San Miguel

						46242		Torrebaja

						46252		Vallanca

				El Valle de Cofrentes-Ayora		46044		Ayora

						46097		Cofrentes

						46099		Cortes de Pallás

						46142		Jalance

						46144		Jarafuel

						46239		Teresa de Cofrentes

						46263		Zarra

				La Canal de Navarrés		46039		Anna

						46071		Bicorp

						46073		Bolbaite

						46107		Chella

						46118		Enguera

						46167		Millares

						46179		Navarrés

						46206		Quesa

				La Costera		46020		Alcúdia de Crespins, l'

						46045		Barxeta

						46081		Canals

						46096		Cerdà

						46121		Estubeny

						46128		Font de la Figuera, la

						46132		Genovés

						46137		Granja de la Costera, la

						46145		Xàtiva

						46151		Llocnou d'En Fenollet

						46154		Llanera de Ranes

						46157		Llosa de Ranes, la

						46170		Mogente/Moixent

						46174		Montesa

						46180		Novelé/Novetlè

						46217		Rotglà i Corberà

						46243		Torrella

						46251		Vallada

						46253		Vallés

				La Hoya de Buñol		46012		Alborache

						46077		Buñol

						46109		Cheste

						46111		Chiva

						46115		Dos Aguas

						46136		Godelleta

						46158		Macastre

						46229		Siete Aguas

						46261		Yátova

				La Plana de Utiel-Requena		46080		Camporrobles

						46095		Caudete de las Fuentes

						46108		Chera

						46129		Fuenterrobles

						46213		Requena

						46232		Sinarcas

						46249		Utiel

						46254		Venta del Moro

						46259		Villargordo del Cabriel

				La Ribera Alta		46011		Alberic

						46016		Alcàntera de Xúquer

						46017		Alzira

						46019		Alcúdia, l'

						46026		Alfarp

						46029		Algemesí

						46031		Alginet

						46040		Antella

						46053		Beneixida

						46060		Benifaió

						46063		Benimodo

						46064		Benimuslem

						46083		Carcaixent

						46084		Càrcer

						46085		Carlet

						46093		Catadau

						46100		Cotes

						46119		Ènova, l'

						46130		Gavarda

						46139		Guadassuar

						46156		Llombai

						46160		Manuel

						46162		Massalavés

						46172		Montserrat

						46176		Montroi/Montroy

						46203		Pobla Llarga, la

						46209		Rafelguaraf

						46212		Real

						46222		Sant Joanet

						46225		Sellent

						46227		Senyera

						46236		Sumacàrcer

						46246		Tous

						46248		Turís

						46257		Villanueva de Castellón

				La Ribera Baixa		46008		Albalat de la Ribera

						46035		Almussafes

						46098		Corbera

						46105		Cullera

						46123		Favara

						46125		Fortaleny

						46155		Llaurí

						46197		Polinyà de Xúquer

						46215		Riola

						46233		Sollana

						46235		Sueca

						46904		Benicull de Xúquer

				La Safor		46002		Ador

						46023		Alfauir

						46033		Almiserà

						46034		Almoines

						46037		Alqueria de la Comtessa, l'

						46046		Barx

						46048		Bellreguard

						46055		Beniarjó

						46059		Benifairó de la Valldigna

						46061		Beniflá

						46066		Benirredrà

						46091		Castellonet de la Conquesta

						46113		Daimús

						46127		Font d'En Carròs, la

						46131		Gandia

						46140		Guardamar de la Safor

						46143		Xeraco

						46146		Xeresa

						46153		Llocnou de Sant Jeroni

						46168		Miramar

						46181		Oliva

						46187		Palma de Gandía

						46188		Palmera

						46195		Piles

						46198		Potries

						46208		Rafelcofer

						46211		Real de Gandía

						46218		Rótova

						46231		Simat de la Valldigna

						46238		Tavernes de la Valldigna

						46255		Vilallonga/Villalonga

				La Vall d'Albaida		46003		Atzeneta d'Albaida

						46004		Agullent

						46006		Albaida

						46027		Alfarrasí

						46042		Aielo de Malferit

						46043		Aielo de Rugat

						46047		Bèlgida

						46049		Bellús

						46056		Beniatjar

						46057		Benicolet

						46062		Benigànim

						46068		Benissoda

						46069		Benisuera

						46072		Bocairent

						46075		Bufali

						46086		Carrícola

						46090		Castelló de Rugat

						46104		Quatretonda

						46124		Fontanars dels Alforins

						46138		Guadasséquies

						46150		Llutxent

						46173		Montaverner

						46175		Montitxelvo/Montichelvo

						46183		Olleria, l'

						46184		Ontinyent

						46185		Otos

						46189		Palomar, el

						46196		Pinet

						46200		Pobla del Duc, la

						46210		Ráfol de Salem

						46219		Rugat

						46221		Salem

						46226		Sempere

						46240		Terrateig

				L'Horta Nord		46009		Albalat dels Sorells

						46013		Alboraya

						46014		Albuixech

						46025		Alfara del Patriarca

						46032		Almàssera

						46074		Bonrepòs i Mirambell

						46078		Burjassot

						46117		Emperador

						46126		Foios

						46135		Godella

						46163		Massalfassar

						46164		Massamagrell

						46166		Meliana

						46171		Moncada

						46177		Museros

						46199		Pobla de Farnals, la

						46204		Puig de Santa Maria, el

						46205		Puçol

						46207		Rafelbunyol

						46216		Rocafort

						46237		Tavernes Blanques

						46260		Vinalesa

				L'Horta Oest		46005		Alaquàs

						46021		Aldaia

						46102		Quart de Poblet

						46110		Xirivella

						46159		Manises

						46169		Mislata

						46190		Paterna

						46193		Picanya

						46244		Torrent

				L'Horta Sud		46007		Albal

						46015		Alcàsser

						46022		Alfafar

						46054		Benetússer

						46065		Beniparrell

						46094		Catarroja

						46152		Llocnou de la Corona

						46165		Massanassa

						46186		Paiporta

						46194		Picassent

						46223		Sedaví

						46230		Silla

				Los Serranos		46018		Alcublas

						46036		Alpuente

						46038		Andilla

						46041		Aras de los Olmos

						46050		Benagéber

						46076		Bugarra

						46079		Calles

						46106		Chelva

						46112		Chulilla

						46114		Domeño

						46133		Gestalgar

						46141		Higueruelas

						46149		Losa del Obispo

						46191		Pedralba

						46234		Sot de Chera

						46241		Titaguas

						46247		Tuéjar

						46258		Villar del Arzobispo

						46262		Yesa, La

				València		46250		Valencia

		(*) El municipio de Gátova hasta 1995 pertenecía a la provincia de Castellón, comarca del Alto Palancia, y tenía código 12066. A partir de 1996 el municipio se agrega a la provincia de Valencia y comarca de El Camp de Túria, siendo su código 46902.






